
Auto que admite recurso de apelación. Corre traslado a la fiscal y ofendido. Gira exhorto. Cadereyta de Montes, Querétaro, a 12 (doce) de noviembre de 2019 (dos mil diecinueve).

Por recibido en secretaría del Juzgado el 04 de noviembre del año en curso, signado por Jennifer Espinoza Ugalde (acusada) y Licenciado Francisco Dávalos Merino, (defensor particular), dentro del cual interponen recurso de apelación contra la sentencia definitiva del 11 de octubre de 2019. 

Visto su pedimento la Juez acuerda: Glósese a los autos de la causa el escrito de cuenta para que obre como corresponda y surta sus efectos a que haya lugar, con fundamento en lo que establecen los numerales 65 y 66 de la Ley Adjetiva Penal en Vigor.

En esa tesitura, se tiene por presente a los promoventes, interponiendo dentro del término legal que la Ley otorga para ello, recurso de apelación contra la sentencia definitiva del 11 de octubre de 2019. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 315, 316, fracción I, 317, 319 fracción, y 322 del Código de Procedimientos Penal en vigor para el Estado; admitiéndose el recurso interpuesto en efecto suspensivo, solo por cuanto ve a la inculpada Jennifer Espinoza Ugalde.
Por lo anterior, fórmese el cuaderno de apelación que corresponda y, con los agravios que expresan los ocursantes, córrase traslado a la fiscal de procesos de la adscripción y a los ofendidos, para que en el término de  5 cinco días hábiles, contados a partir de su legal notificación, den contestación a los motivos de inconformidad esgrimidos por los impugnantes; apercibidos que de ser omisos, una vez transcurrido el plazo otorgado, se remitirán los autos al Tribunal de Apelación, con ausencia de contestación de agravios.
Sin embargo, de las constancias procesales que integran la presente causa, se desprende que los ofendidos no han sido debidamente notificados de la sentencia definitiva del 11 de octubre de 2019, en el entendido que de autos solo se tiene datos de localización de Yonathan Barboza Lizardi, con el grado de parentesco en línea colateral por consanguinidad en segundo grado y, quien tiene su domicilio en Avenida Juárez Poniente numero 42-B, centro, San Juan del Rio, Querétaro.
Por lo que, se ordena al Actuario del Juzgado, se constituya en el domicilio señalado con antelación  y notifíquele de la resolución del 11 de octubre de 2019, mediante el cual se dictó sentencia condenatoria dictada a Jennifer Espinoza Ugalde, haciéndole saber el derecho y termino de 10 diez días que tiene para interponer recurso de apelación, en caso de estar inconforme con la misma, de igual forma, toda vez que la sentenciada y su defensor particular interpuso recurso de apelación contra la sentencia dictada en la presente causa, se ordena correr traslado para que en el término de  5 cinco días hábiles, contados a partir de su legal notificación, de contestación a los motivos de inconformidad esgrimidos por los impugnantes; apercibido que de ser omiso, una vez transcurrido el plazo otorgado, se remitirán los autos al Tribunal de Apelación, con ausencia de contestación de agravios.
Finalmente, requiérase a las partes, para que dentro del mismo plazo otorgado con antelación señalen domicilio procesal en segunda instancia. Apercibidos que de ser omisos, las notificaciones, aún las de carácter personal, les surtirán efectos por su sola publicación en listas del juzgado, con fundamento en el ordinal 67 del Código de Procedimientos Penales para el Estado. 

En la inteligencia de que los apelantes señalan como domicilio procesal para recibir notificaciones en segunda instancia, el ubicado en Corregidora Norte numero 191, Centro, en Santiago de Querétaro, Querétaro.
Ahora bien, dado que el domicilio en donde puede ser localizado se encuentra fuera de la jurisdicción de este despacho judicial, por lo que con fundamento en los numerales 83, 85, 88 y 90 del Código de Procedimientos Penales para el Estado, se ordena girar exhorto al Juzgado competente de Primera Instancia Penal en el Distrito Judicial de San Juan del Rio, Querétaro, para que en auxilio a las labores de este juzgado de cumplimiento a lo estipulado a las líneas que anteceden,  otorgándose para tal efecto plenitud de jurisdicción, para acordar escritos, girar oficios, autorizar copias, en general realice cuanta diligencia sea necesaria para el debido cumplimiento de lo aquí ordenando. Hecho lo anterior, devuélvase el exhorto a este Juzgado cito calle Ignacio Allende numero 20, colonia centro, Cadereyta de Montes, Querétaro.
Notifíquese y cúmplase.- Así lo proveyó y firmó la Licenciada Ma. Eugenia Sabino Hernández Juez Mixto de Primera Instancia de Cadereyta de Montes, Querétaro, quien es legalmente asistida por la Secretaria de Acuerdos, Licenciada Itzel de la Peña Abreu, quien autoriza y da fe. Doy fe.
Publicación. El 13 (trece) de noviembre de 2019 (dos mil diecinueve) se publicó en listas del juzgado el auto que antecede. Doy fe.

Notificación.- El ____ de noviembre de 2019 (dos mil diecinueve), se notificó del auto que antecede a la Fiscal de Procesos, quien de enterado dijo que lo oye y firma.

Notificación. El 13 (trece) de noviembre de 2019  (dos mil diecinueve), se hace constar que se notificó el auto que antecede al Licenciado Francisco Dávalos Merino, defensor particular de Jennifer Espinoza Ugalde, quien de enterado dijo que lo oye toda vez que las notificaciones le surten por medio de listas.


Razón. En la misma fecha se forma el cuaderno de apelación 8/2019, como esta ordenado. Conste.

-

Tribunal Superior de Justicia

Del Estado de Querétaro

Juzgado Mixto de Primera Instancia de

Cadereyta de Montes, Querétaro.

Ramo: Penal 

Oficio: 3942
Exp: 51/2009
Asunto: remite exhorto para diligenciar.

Cadereyta de Montes, Querétaro, a 12 de noviembre de 2019.

Juez competente de Primera Instancia Penal

En San Juan del Rio, Querétaro.
Presente.

Por medio del presente y, en cumplimiento al auto de esta misma fecha, dictado dentro del expediente al rubro listado, que se instruye contra Jennifer Espinoza Ugalde y otro por el delito de homicidio y robo calificado en agravio de Jorge Oswaldo Barboza Lizardi, remito a Usted el exhorto 19/2019, para su diligenciación en caso de encontrarse apegado a derecho, seguro de mi reciprocidad en casos análogos.

Sin otro particular por el momento reitero a Usted, mi atención y respecto. 

Atentamente

_______________________________________

   Licenciada Ma. Eugenia Sabino Hernández Molina

Juez Provisional del Juzgado Mixto de Primera Instancia
    En Cadereyta de Montes, Querétaro.

-

-

-

E X H O R T O  19/2019
LA LICENCIADA MA. EUGENIA SABINO HERNANDEZ, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA PROVISIONAL EN CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO, A USTED  JUEZ COMPETENTE DE PRIMERA INSTANCIA PENAL EN SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO; A QUIEN TENGO EL HONOR DE DIRIGIRME, HAGO SABER, QUE EN EL PROCESO PENAL NÚMERO 51/2009, QUE SE INSTRUYE CONTRA JENNIFER ESPINOZA UGALDE Y OTRO POR EL DELITO DE HOMICIDIO Y ROBO CALIFICADO EN AGRAVIO DE JORGE OSWALDO BARBOZA LIZARDI, ENTRE OTRAS CONSTANCIAS OBRAN LAS SIGUIENTES:
AUTO A CUMPLIMENTARSE:

Auto que admite recurso de apelación. Corre traslado a la fiscal y ofendido. Gira exhorto. Cadereyta de Montes, Querétaro, a 12 (doce) de noviembre de 2019 (dos mil diecinueve).

 “…En esa tesitura, se tiene por presente a los promoventes, interponiendo dentro del término legal que la Ley otorga para ello, recurso de apelación contra la sentencia definitiva del 11 de octubre de 2019. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 315, 316, fracción I, 317, 319 fracción, y 322 del Código de Procedimientos Penal en vigor para el Estado; admitiéndose el recurso interpuesto en efecto suspensivo, solo por cuanto ve a la inculpada Jennifer Espinoza Ugalde.

Por lo anterior, fórmese el cuaderno de apelación que corresponda y, con los agravios que expresan los ocursantes, córrase traslado a la fiscal de procesos de la adscripción y a los ofendidos, para que en el término de  5 cinco días hábiles, contados a partir de su legal notificación, den contestación a los motivos de inconformidad esgrimidos por los impugnantes; apercibidos que de ser omisos, una vez transcurrido el plazo otorgado, se remitirán los autos al Tribunal de Apelación, con ausencia de contestación de agravios.

Sin embargo, de las constancias procesales que integran la presente causa, se desprende que los ofendidos no han sido debidamente notificados de la sentencia definitiva del 11 de octubre de 2019, en el entendido que de autos solo se tiene datos de localización de Yonathan Barboza Lizardi, con el grado de parentesco en línea colateral por consanguinidad en segundo grado y, quien tiene su domicilio en Avenida Juárez Poniente numero 42-B, centro, San Juan del Rio, Querétaro.
Por lo que, se ordena al Actuario del Juzgado, se constituya en el domicilio señalado con antelación  y notifíquele de la resolución del 11 de octubre de 2019, mediante el cual se dictó sentencia condenatoria dictada a Jennifer Espinoza Ugalde, haciéndole saber el derecho y termino de 10 diez días que tiene para interponer recurso de apelación, en caso de estar inconforme con la misma, de igual forma, toda vez que la sentenciada y su defensor particular interpuso recurso de apelación contra la sentencia dictada en la presente causa, se ordena correr traslado para que en el término de  5 cinco días hábiles, contados a partir de su legal notificación, de contestación a los motivos de inconformidad esgrimidos por los impugnantes; apercibido que de ser omiso, una vez transcurrido el plazo otorgado, se remitirán los autos al Tribunal de Apelación, con ausencia de contestación de agravios.

Finalmente, requiérase a las partes, para que dentro del mismo plazo otorgado con antelación señalen domicilio procesal en segunda instancia. Apercibidos que de ser omisos, las notificaciones, aún las de carácter personal, les surtirán efectos por su sola publicación en listas del juzgado, con fundamento en el ordinal 67 del Código de Procedimientos Penales para el Estado. 

En la inteligencia de que los apelantes señalan como domicilio procesal para recibir notificaciones en segunda instancia, el ubicado en Corregidora Norte numero 191, Centro, en Santiago de Querétaro, Querétaro.
Ahora bien, dado que el domicilio en donde puede ser localizado se encuentra fuera de la jurisdicción de este despacho judicial, por lo que con fundamento en los numerales 83, 85, 88 y 90 del Código de Procedimientos Penales para el Estado, se ordena girar exhorto al Juzgado competente de Primera Instancia Penal en el Distrito Judicial de San Juan del Rio, Querétaro, para que en auxilio a las labores de este juzgado de cumplimiento a lo estipulado a las líneas que anteceden,  otorgándose para tal efecto plenitud de jurisdicción, para acordar escritos, girar oficios, autorizar copias, en general realice cuanta diligencia sea necesaria para el debido cumplimiento de lo aquí ordenando. Hecho lo anterior, devuélvase el exhorto a este Juzgado cito calle Ignacio Allende numero 20, colonia centro, Cadereyta de Montes, Querétaro…”

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ARTÍCULO 83 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE PARA EL ESTADO DE QUERETARO (AUXILIO JUDICIAL).- Cuando tengan que practicarse diligencias judiciales fuera del territorio de la competencia del Juzgador que conoce del asunto, éste encomendará su cumplimiento por exhorto. 

ARTICULO 85. (REQUISITOS DE FORMA DE LOS EXHORTOS Y OFICIOS).- Los exhortos contendrán las inserciones necesarias, según la naturaleza de las diligencias que hayan de practicarse; llevarán el sello del Tribunal e irán firmadas por el Juzgador y el Secretario respectivo, en ausencia de este último, por testigos de asistencia.-

ARTICULO 88. (CUMPLIMIENTO DEL EXHORTO).- El Juzgador que recibiere un exhorto extendido en debida forma, procederá a cumplimentarlo en un plazo no mayor de diez días contados a partir de a fecha de su recibo. Si estimare que no concurren en el todos los requisitos  legales, lo devolverá al requirente, fundando su negativa dentro del mismo plazo establecido en este artículo.-

ARTICULO 90. (EXHORTOS FEDERALES O ESTATALES).- Se dará fe y crédito a los exhortos que libren los Juzgadores federales o estatales debiendo de cumplimentarse siempre que llenen las condiciones fijadas por este código.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Y PARA LO QUE POR MI MANDATO EN EL AUTO PRINCIPAL INSCRITO, TENGA SU MAS FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO, EN NOMBRE DE LOS SUPREMOS PODERES DE LA NACION, PIDO A USTED QUE UNA VEZ QUE SE ENCUENTRE EN SUS MANOS EL PRESENTE EXHORTO, SIRVA DILIGENCIARLO EN SUS TERMINOS, SEGURO DE MI RECIPROCIDAD EN CASOS ANALOGOS. SE AUTORIZA EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 2019, EN CADEREYTA DE MONTES, QUERETARO. DOY FE.-

____________________________________
LICENCIADA MA. EUGENIA SABINO HERNANDEZ

JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA PROVISIONAL

EN EL DISTRITO JUDICIAL DE CADEREYTA

________________________________________

LICENCIADA ITZEL DE LA PEÑA ABREU
SECRETARIA DE ACUERDOS

-


